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Empresas y Cooperativas

CVE 2008695

EXTRACTO
 

MARÍA PILAR GUTIÉRREZ RIVERA, Notario Público, Titular 18ª Notaría de Santiago,
Huérfanos 669, piso 8, Santiago, certifica: Por escritura pública de fecha 25 de agosto de 2021,
Rep.21.681/2021 ante mí, IGNACIO RAMÓN HERNÁNDEZ MASSES y NICOLE ANDREA
SOLÉ ZARHI, constituyeron una Sociedad por Acciones conforme siguientes estipulaciones:
Nombre: INMOBILIARIA LAGUNA SpA, también LAGUNA SpA. Objeto: /a/ El
arrendamiento de bienes inmuebles amoblados y/o con instalaciones e inmuebles sin amoblar; /b/
Efectuar toda clase de inversiones mobiliarias e inmobiliarias, por cuenta propia o ajena,
pudiendo al efecto comprar y adquirir, a cualquier título, bienes corporales o incorporales,
muebles o inmuebles, lotearlos, urbanizarlos, enajenarlos, gravarlos o explotarlos de cualquier
manera; y, /c/ Realizar toda clase de inversiones en bienes corporales, incorporales, muebles o
inmuebles, inclusive cuotas de fondos mutuos, acciones o participaciones sociales o derechos en
sociedades de personas, su administración y la percepción de las rentas que deriven de las
anteriores; pudiendo celebrar todos los demás contratos y actos útiles y necesarios al objeto
indicado. La Sociedad podrá desarrollar su giro directamente o por medio de otra u otras
sociedades de las que forme parte o constituya al efecto. Capital: $1.200.000, dividido en 12.000
acciones ordinarias y nominativas, de una sola serie, sin valor nominal, íntegramente suscrito y
pagadero dentro del plazo de 1 año contado desde la de constitución social. Duración: Indefinida.
Demás estipulaciones constan de escritura extractada. Santiago, 01 de Septiembre de 2021.
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